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Resumen  
 
El diseño e implementación de los programas de transferencias condicionadas han puesto el foco en el 
efecto de inclusión que esos programas generarían. Esta noción de inclusión resulta un concepto clave en el 
marco de un debate no solo referido a los procesos de diseño, operacionalización e implementación de estas 
políticas, sino en los medios académicos nacionales e internacionales, constituyendo además parte 
fundamental de las estrategias de legitimación ante la opinión pública. Partiendo del supuesto de que las 
políticas de inclusión de las personas y las familias tienen impacto sobre la cohesión social, el objetivo 
central del presente proyecto es indagar sobre el punto de vista de los sujetos. Qué sienten los sujetos que 
son interpelados y alcanzados por las políticas públicas, sobre su condición previa y sus cambios cuando 
reciben este tipo de programas? Cuál es el imaginario en el que se colocan?. Cómo manejan el descrédito 
permanente que les asigna cierta parte de la sociedad nombrándolos como “la población o las familias que 
viven de los planes”?. En otras palabras se intenta poner en relación la articulación existente entre las 
condiciones materiales necesarias para la supervivencia con la generación de un sentimiento de pertenencia 
a la sociedad en que se habita que permite a los individuos relacionarse satisfactoriamente y poder 
desarrollar así sus capacidades personales. Para ello se tomara el caso de la Asignación Universal por Hijo y 
el Plan Progresar y a sus respectivos perceptores para la indagación. 
 
  
Palabras claves del proyecto de investigación  
Políticas de inclusión – perspectiva de los actores- ajuste entre alternativas y demandas – inclusión como 
estrategia societal o camino individual.  
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